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"Año de la unidad, la paz.y el desarrollo"

ACUERDO DE CO NCE O Ne 126 - 2023-MPLP

r4sro:
La Ley Orgánin de Munkipatklades, Ley tf 27972, el Ada de &siln ordinaña de hneio Munbipal de fecha

20 dé clclubrc de Nzg, ta htta N 10&202lCDSPE-MnPmyl, de feúa 19 de octubrc cle 2023, de la

presidenta de b Anisón de Desarol,o Socia, y Pro$ama§ Es@ides' y;

cot'J NDO:

Con lo estabtece la hnstttucion Pdítica del Peru en su añctlo 194, modifeada por las Leyes de Refoma

ucionat M 27e'80, 2Sñ7 y 30305, cotlcodante @n el aÑculo ll del fitulo Preliminar de la Ley Orgánica

de
La

La Ley orgán¡ca de MunichalidÑes establece en sus ad¡culo 82 EDUCACI1N, CIENCIA' TECNOLOGIA,

CULT U RA, DEPORT ES Y RECREACION , indicando que las

Municipatidades, señala que las munlrcipatidades provinciales y d¡ilrrtabs, antome a Ley, son los órganos

gobiemo local, qrc tienen autonomía politica, econónkn y dminist¡atiua, en los asunfos de s u comwtencia.

áutonomía que la Constitrción gstablxe para lx municipaliddes radica en la frultad de eiercer ados de

gobieno, administrativos y de administraciín, con suieciÓn al ordenamiento iurídico;

Prescribe el a¡lícuto j9 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley M 27972 establece que: Los ConceTbs

Munic¡pales ejercen sus funcones de g obiemo mediante la aprcbación de otdenanzas y ñuerdos. Los as¿,nfos

administrativu concemientes a su organización íntema, los resuelven a través de resoluciones de conceio (. .)'

en concordancia con el añícuto 41 det nismo cuerpo legal señaldo, ind¡cA gue los acuerdos son decisiones,

que toma et concejo, referidas a asuntos específicos de ¡nterés público, vecinal o institucional, que expresan la

voluntad del órgano de gob¡emo parc práf;ticar un deteminado acfo Ó suiefarse a una conducta o noma

instÍucional:

tecnología, culturu, depoñ1-s y recreaciÓn tienen nmo y f uncione s esp e cificas compañidas con el

gobiemo nacional y el gobiemo regional las srguienfes: (. 1 9. P romove t actividades culturales divetsas

y otros;

Máxine, et Ada de Sesión Ordinaia de Conceio Munbipd 20 de octubre de 2023, en la que se pone

a considerxion del pleno, la Caúa lf 108-2023-

Socialy Programas Especial*, de fecha 19 de octubre de

de fecha 19 de octubre de 2023, la 0piniÓn Legal lf 441

del Jele de la Ofaina Generd de Asesoda Juidica, al lnlome N 512-2023-GDS-MPLP/TM,i1e fer/la 18 de

ACORDÓ:
ARTICULO PRi*1ERO. - APROBAR, el apow errinónkn a fawr de la l.E. Andñs Avelino Ckeres Donqaray

- Sangap¡ila, ubicado en el Dist¡ito de Awayacu, Provincia de Leqcb Prado - Depañanento de Huánu@, por

un impotte totd de S/. 2,5N.00 solx, (Dos mll quinientos @n W100 soles), pan la paiicipación en el

COft CURS o EscotAR REGIONAL DE tOS JUEGOS FLORALES A REALIARSE EN U CIUDAD DE

octubn 2023, d lnfome N 1532-2O23OP-OGPP-|1ftP/TM de feúa 10 de úubre de 2023, a n Etpdbnte

em¡n§Wiw ¡f 202330742 de ledta 03 de útubrc de 2023, dmde soliitn apqo €r,nÚnic, pan pafticipar

en el ancurso xaluregimd de los/uegm flolrles a redha¡se en la ciudad de Huántm en represertitaciül h
la Pnvincia de Leoncio P¡ado;

Findnente, lrcgo de ta deliberxión pr pate de lu regidores, y a lo establxido por el afticulo 41 I !1t"y
Otg¿icadeMñicipalidades, Ley M27972, cut dispasade didanenytr*nitedecomisiút, porUiIANINDAD'

el An@¡o Municipal:

HIIANUCO. en méito a bs findamenfos expuesfos en la paúe considentiva de la Preserl,te

ALCALDIA

Tingo Maña, 20 rle octub¡e cle 2023

en mateda de educac¡ón, c¡encia,

de la presidenla de la Camisión de Desanollo

de l*ha oclubre de 2023,
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ARTICULO SEGUT,TDO. - E úCARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo a la Gercncia

Munrcipal, 0fcina Generd de Admin:stncion, Gerencia de D*anollo fuid y demás órgatos y mkl*s
orgánic* pe hnntes de la MunicipaWd Provincial de Learcio Prdo, debiendo verificar la coflecta utílhac¡ón

del apoyo anunal al que se rcfiere el afiatlo üinem del presente.

ARícuLO TERCERa. . NOIIHCAR a la Gerencia Munircipal, Oficina General de Adm¡nistracijr,, Gercnc¡a de

Desafiolto Social, Gerencia de lnfrastructura y Amndicionamiento Tenrtoñd, y denás wgmos y unidades

orgánicas peilinentes de la Munkipalktd Provincial de Leoncb Prado.

ARTICIILO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Atenc¡on al Ciuddmo y Gestbn Docunpntaria, en

coordinación on la Ofnlna de del presente Acuerdo de Consejo

Municipal en el Poñal lnstitucional
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